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Para más información sobre como  
solicitar beneficios de UI, vaya a 
dwd.wi.gov/uiben/handbook/spanish.htm 
o escanee aquí:

Cuando Aplicar 
 Está totalmente desempleado/a,
 Sus ganancias semanales son reducidas, o
 Espera que lo descansan dentro de las

próximas13 semanas.

¿En duda si califica? Presenta la solicitud  
para darse cuenta si usted es elegible. Sólo 
DWD puede determinar si usted calificará. 

IMPORTANTE: Debe hacer una solicitud de  
reclamo inicial dentro de siete días del fin de la  
semana calendario en el cual desea recibir un  
pago de beneficios del Seguro de Desempleo (UI). 

Aviso para Empleados Sobre cómo aplicar para 
Beneficios por Desempleo en Wisconsin 

Cómo Aplicar 

Información Que Necesitas Para Aplicar 

1. Vaya a my.unemployment.wisconsin.gov
2. Lea y acepte los términos y condiciones.
3. Crear un nombre de usuario y una contraseña. 

Pueda que necesitará verificar su identidad 
como parte de este paso. Si necesita verificar 
su identidad, no podrá presentar un reclamo 
hasta que se verifique su identidad. 

4. Inicie sesión para acceder a su Portal de
Reclamante.

5. Complete su solicitud de reclamo inicial. 

 Para presentar en línea:
 Un nombre usuario y contraseña.
 Un método de autenticación (número de teléfono

o aplicación de autenticación).
 Una dirección de correo electrónico válida o

un número de teléfono móvil.
 Su dirección actual.
 Su número de seguro social.
 Su licencia de conducir de Wisconsin o número

de identificación (si tiene uno). 
 Su historial laboral durante los últimos 18 meses,

que incluye:
 Nombres comerciales de los empleadores.
 Direcciones de los empleadores (incluido el

código postal). 
 Números de teléfono de los empleadores.
 Primera y última fecha de trabajo con cada empleador.
 Razón por la que ya no trabaja con cada empleador.

 Si desea los pagos de beneficios de UI por medio
de depósito directo, el número de ruto bancario
y el número de su cuenta bancaria.

 Si es miembro de un sindicato, el nombre y el número 
local de su salón sindical.

 Si no eres ciudadano estadounidense, su número de
registro de extranjero, número de documento y fecha
de vencimiento.

 El formulario DD-214 si sirvió en el ejército militar en
los últimos 18 meses.

 El formulario SF-50 o SF-8 si es un empleado
civil federal.Presente la solicitud en línea durante estos 

tiempos: 
domingo  9:00 a.m. – Medianoche 
lunes - viernes Disponible las 24 Horas 
sábado  Medianoche – 3:00 p.m. 

DWD es un proveedor de servicios de igual oportunidad. Si usted tiene una 
discapacidad y necesita ayuda con esta información, marque 7-1-1 para el 
Servicio de Retransmisión de Wisconsin. Por favor comuníquese con la 
División del Seguro de Desempleo al (414) 435-7069 o al número gratis  
(844) 910-3661 para pedir información en un formato alternativo, incluso
traducciones a otro idioma.
 

Aviso a los Empleadores: Se requiere que todo empleador cubierto bajo la ley  
del Desempleo del Estado de Wisconsin, expongan prominentemente este cartel, 
donde se pueda ver fácilmente por los empleados. Si el empleador no tiene una 
localidad permanente de trabajo a la cual los empleados tienen acceso regularmente, 
una copia de este cartel debe ser distribuido a cada empleado. Para obtener copias 
adicionales vaya en línea a: dwd.wi.gov/dwd/publications/ui/notice.htm o llame 
(414) 438-7705 para pedir copias.

Aviso a los Empleados: La Ley federal del Seguro Social requiere que usted  
nos dé su número de seguro social. Éste será usado para verificar su identidad y 
determinar su elegibilidad. Si usted no nos provee con su número de seguro social, 
no podremos tomar su reclamo. 

¿Necesita Ayuda? 
  

Para acceder a una computadora y servicios 
de fuerza laboral: 

Visite su Centro de Empleo más cercano 
wisconsinjobcenter.org/directory 

Para ayuda utilizando los servicios en línea 
o si no puede conectarse en línea:

Llame al Centro de Ayuda de Desempleo
de Wisconsin al (414) 435-7069 o al número
gratis (844) 910-3661 durante las horas de
operación.
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Encuentre más información en dwd.wi.gov/uiben/spanish/ssdi.htm 
o escanee aquí:

Aviso: Actualizaciones sobre la 
Elegibilidad de Desempleo para los 
Beneficiarios del Seguro por 
Incapacidad del Seguro Social (SSDI) 

Debido a una reciente orden judicial federal que determinó que un estatuto estatal era contrario a la 
ley federal, algunos individuos que no eran elegibles para recibir beneficios de desempleo en 
Wisconsin porque estaban recibiendo beneficios del Seguro por Incapacidad del Seguro Social 
(SSDI) ahora podrían ser elegibles para recibir beneficios de desempleo. Estoy incluye nuevas 
solicitudes de beneficios de desempleo y beneficios de desempleo anteriores bajo ciertas 
circunstancias: 

Bajo el orden judicial, puede que reciba beneficios de desempleo anteriores de Wisconsin si cumple 
los requisitos de elegibilidad Y si del 8 de septiembre de 2015 al 29 de julio de 2025, usted:  

 presentó una solicitud inicial para beneficios de desempleo en Wisconsin, pero se le negó 
porque recibió beneficios del SSDI; 
O 

 tuvo que reembolsar los beneficios de desempleo en Wisconsin porque recibiste beneficios 
del SSDI. 

Si lo de arriba aplica a usted, llame al Centro de Ayuda al (414) 435-7069 o al número gratuito de 
(844) 910-3661 durante las horas de operación. El Departamento de Desarrollo de la Fuerza Laboral
(DWD) de Wisconsin le enviará una notificación por correo postal a la última dirección que ha
proporcionó al DWD. El DWD está trabajando para resolver estos reclamos, pero por favor nota que
el procesamiento de reclamaciones llevará tiempo.

Si recibió Asistencia federal de Desempleo Pandémica (PUA): 
 no es elegible para PUA y beneficios de desempleo regulares debido a la ley federal;
 los reclamos de PUA se pagaron a una tasa más alta que los beneficios de desempleo

regulares; y
 y por esas razones, no se pagarán beneficios de desempleo adicionales por las semanas que

ya haya recibido pagos de PUA.

Una copia de la Orden sobre Remedios del tribunal del 20 de agosto de 2025 se puede encontrar 
aquí: dwd.wi.gov/uiben/ssdi-order-on-remedies.pdf 

 

DWD es un proveedor de servicios de igual oportunidad. Si usted tiene una discapacidad y necesita ayuda con esta 
información, marque 7-1-1 para el Servicio de Retransmisión de Wisconsin. Por favor comuníquese con la División del 

Seguro de Desempleo al (414) 435-7069 o al número gratis (844) 910-3661 para pedir información en un formato 
alternativo, incluso traducciones a otro idioma. 

UCB-20040-S-P (N. 10/2025) 

  Poster Compliance Center    •    www.postercompliance.com    •    800-322-3636EC360-WI-SPA-1125 SOCIAL SECURITY DISABILITY INSURANCE (SSDI) 

https://dwd.wi.gov/uiben/spanish/ssdi.htm
https://dwd.wi.gov/uiben/ssdi-order-on-remedies.pdf


EC360-WI-SPA-1125 CESSATION OF HEALTH BENEFITS

Se requiere aviso previo cuando los empleadores deciden 
dejar de ofrecer un plan de beneficios de atención médica 

La ley de Wisconsin (Wis. Stat. § 109.075) requiere que los empleadores que planean suspender los beneficios 
de atención médica a los empleados actuales, jubilados y dependientes de empleados o jubilados en algunos 
casos proporcionen a las personas afectadas un aviso de 60 días de antelación sobre el cese de los beneficios. 

P: ¿Qué empleadores deben cumplir con este requisito? 
R: Un empleador que opera una empresa comercial en Wisconsin que emplea a 50 o más personas en el estado 

debe notificar por escrito su intención de dejar de brindar beneficios de atención médica a las partes afectadas. 

P: ¿Quién es una persona afectada con derecho a este aviso? 
A: Los empleados, cualquier sindicato que represente a los empleados de la empresa, los jubilados y los 

dependientes de los empleados y jubilados actualmente cubiertos por el plan de atención médica tienen 
derecho a recibir un aviso por escrito con 60 días de antelación de que los beneficios cesarán. 

P: ¿Por qué una persona afectada debería presentar una queja por no recibir un aviso de 60 días del cese  
de un plan de beneficios de atención médica?  

A:	 Una persona que no recibió la notificación adecuada puede recibir el valor de la(s) prima(s) del seguro  
durante el período sin notificación o el valor real de los gastos médicos incurridos durante el período sin 
notificación (máximo de 60 días). 

P: Si tengo preguntas sobre este requisito o si deseo presentar una queja por no recibir notificación, 
¿a quién debo comunicarme? 

R: Comuníquese con la División de Igualdad de Derechos en Milwaukee y Madison que se enumeran a 
continuación. 

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO  
LABORAL DEL ESTADO DE WISCONSIN  
DIVISIÓN DE IGUALDAD DE DERECHOS 

Sitio web: https://dwd.wisconsin.gov/er/  

El Departamento de Desarrollo Laboral es un empleador y proveedor de servicios que ofrece igual-
dad de oportunidades. Si tiene una discapacidad y necesita acceder a esta información en un formato 
alternativo o necesita traducirla a otro idioma, contáctenos.

As a courtesy to our Spanish-speaking customers, we have translated additional labor law notices into Spanish. Please be aware that this content is not covered by our warranty  
and is offered solely as a courtesy. These notices are not obligatory or mandated by the State to be provided by the employer in Spanish.
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